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El sistema bibliotecario de la
Universidad Nacional Autónoma de

México: ¿un consorcio?
Por Margarita Lugo Hubp y Raúl Novelo Peña

Resumen: La experiencia acumulada por la
UNAM en la adquisición de documentos impresos
y bases de datos en discos compactos le permitió
establecer acciones para llevar a cabo la adquisi-
ción centralizada y compartida de los recursos
electrónicos, teniendo como objetivos la raciona-
lización del presupuesto y evitar la duplicidad
que se tuvo en la compra de revistas impresas y
bases de datos en cd-rom. En este trabajo expo-
nemos cómo el sistema bibliotecario de la UNAM
adquiere recursos electrónicos de forma similar a algunos consorcios de bi-
bliotecas, sin llegar a ser un consorcio en sí mismo.
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Title: The library system of the Universidad Nacional
Autónoma de México: a consortium?

Abstract: UNAM´s acquired experience with the acquisition of print docu-
ments and cd-rom databases has allowed it to establish actions for carrying out
centralised and shared electronic resource acquisition.  Its goals are to ratio-
nalise spending and to avoid the duplicate subscriptions that occurred with
print journals and cd-rom databases. In this article we explain how the UN-
AM´s library system acquires electronic resources in ways similar to some li-
brary consortia, even though it does not constitute a consortium itself.
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LA UNIVERSIDAD NACIO-
NAL AUTÓNOMA DE LA MÉ-
XICO (UNAM) es una de las ins-
tituciones de educación superior
más grandes e importantes de
América Latina. Para el año aca-
démico 2003-2004 la matrícula
de alumnos inscritos fue de
269.143, de los cuales 104.554
pertenecen al bachillerato,
145.602 al nivel técnico, prope-
déutico y de licenciatura y 18.987
al postgrado. El personal acadé-
mico (ayudantes de profesor,
profesores de asignatura y de ca-
rrera, investigadores y técnicos
académicos) que trabajó en la
UNAM en el 2004 ascendió a
32.498 de los cuales 11.236 traba-
jaron a tiempo completo en la
institución1.

Para apoyar las actividades del
personal académico y la formación
de sus estudiantes, la universidad
cuenta con un sistema bibliotecario
integrado por 138 bibliotecas de
las cuales 49 corresponden a cen-
tros e institutos de investigación, 7
a unidades multidisciplinarias, 44 a
escuelas y facultades, 16 al bachi-
llerato y 22 al servicio de extensión
universitaria y administración2. En
cuanto a la distribución geográfica
de las mismas, 116 se ubican en la
zona metropolitana de la ciudad de
México y las otras 22 en 10 estados
de la República Mexicana; estas
últimas, en la mayoría de los casos
son unidades pequeñas y especiali-
zadas que apoyan actividades de
investigación y de formación en
los postgrados.

El acervo que albergan estas
bibliotecas es de 5.532.6973 volú-
menes de obras monográficas,
59.662 títulos de revistas y
690.256 ejemplares de tesis4.

Algunas bibliotecas, además,
resguardan importantes coleccio-
nes especiales integradas por libros
raros y valiosos, así como una can-
tidad considerable de otros tipos de
materiales como vídeos, fotografí-
as, discos compactos, folletos, ma-

pas, microformatos, etc. El control
y difusión de la mayor parte de es-
tos materiales se realiza con el apo-
yo de los catálogos Librunam, Se-
riunam y Tesiunam.

La riqueza de sus colecciones y
el acceso que se ofrece a ellas hace
del sistema bibliotecario de la
UNAM un apoyo importante no só-
lo a las actividades académicas de
la universidad, sino también a la de
numerosos lectores que acuden y
solicitan constantemente dichas
colecciones. De acuerdo a los da-
tos disponibles, en el año 2001,
tanto los usuarios internos como
los externos asistieron a las biblio-
tecas en 21.332.340 ocasiones;
consultaron en las salas de lectura
26.355.214 volúmenes y solicita-
ron en préstamo a domicilio
13.415.723 volúmenes5.

«La UNAM cuenta
con un sistema

bibliotecario
integrado por 138

bibliotecas que
albergan un acervo

de 5.532.697
volúmenes de obras
monográficas, 59.662
títulos de revistas y
690.256 volúmenes

de tesis»

Si bien la UNAM ya tenía una
vasta experiencia en la adquisi-
ción, control bibliográfico y circu-
lación de documentos impresos,
ahora los nuevos soportes de infor-
mación trajeron consigo un reto
más que enfrentar para incorporar-
los al quehacer cotidiano de las ac-
tividades sustantivas de la univer-
sidad.

Hubo diversos aspectos que in-
cidieron en la toma de decisión pa-
ra establecer acciones que llevaran
a la adquisición centralizada y
compartida de recursos electróni-
cos, pero entre los más importantes
estaban la necesidad de racionali-

zar los recursos y evitar la duplici-
dad que se había observado en la
compra de revistas impresas y ba-
ses de datos en disco compacto.
Tratemos de imaginar el esfuerzo
de 138 responsables de bibliotecas
intentando negociar individual-
mente o en pequeños grupos la
compra de recursos electrónicos,
varios de ellos seguramente dupli-
cados; también visualicemos el tra-
bajo que implicaría en lo indivi-
dual administrar la conexión a es-
tos recursos. Por ello, a partir de
1997 la Dirección General de Bi-
bliotecas (DGB) ha asumido el li-
derazgo en la negociación para ad-
quirir y administrar estos recursos
electrónicos.

Selección

Cuando se inicia la compra
centralizada de revistas electróni-
cas se establece como criterio de
selección adquirir aquellos títulos
cuya versión impresa se tenía en
las bibliotecas departamentales,
principalmente en las de los cen-
tros e institutos de investigación.
Esto garantizaba que un grupo de
académicos ya había evaluado y
determinado su pertinencia. Tam-
bién hubo otros títulos de los cua-
les no se tenía la edición en papel
pero que por sus contenidos y ca-
racterísticas podrían ser de utilidad
para algún grupo de universitarios;
en este caso también fueron selec-
cionados y se estableció que se ob-
servaría el uso para determinar si
era conveniente continuar o no con
el acceso o suscripción. Este es-
fuerzo institucional se inició con
600 títulos de revistas y actual-
mente se tienen cerca de 7.300.

En el caso de las bases de datos
se da una situación similar al de las
revistas, la DGB también seleccio-
nó de manera inicial aquellos títu-
los cuyas versiones ya se habían
adquirido en disco compacto. Nue-
vamente esta decisión tuvo el sus-
tento de que una comunidad de
usuarios especializados ya había
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realizado la evaluación correspon-
diente para determinar la pertinen-
cia de dichas bases de datos. En
una primera etapa se adquirieron
30 y actualmente se cuenta con 162
títulos.

Como anotamos con anteriori-
dad, en esta primera fase la selec-
ción de títulos de revistas y bases
de datos en línea la realizó la DGB
teniendo en cuenta los que ya exis-
tían en formato impreso o en cd-
rom. Hoy son las bibliotecas de-
partamentales a través de sus comi-
siones de bibliotecas autónomas
quienes determinan la convenien-
cia y/o necesidad de continuar con
las suscripciones a estos recursos,
de sustituir o de incorporar otros
que apoyen las actividades sustan-
tivas de nuestra universidad. En es-
te punto, la función principal de la
DGB ha sido vigilar que cualquier
decisión de las bibliotecas departa-
mentales, por ejemplo en las can-
celaciones, no afecte a otras, evitar
la duplicación de títulos y asegurar
que se aprovechen al máximo los
presupuestos destinados a la infor-
mación digital.

Por otra parte, ha sido necesa-
rio crear otras instancias que tengan
entre su funciones evaluar y reco-
mendar la adquisición de otros re-
cursos que por sus características y
cobertura amplia así lo ameritan,
como son: obras de consulta gene-
rales, bases de datos multidiscipli-
narias, sistemas agregadores, pa-
quetes de revistas de una determi-
nada editorial, paquetes de libros
electrónicos comercializados por
una compañía, etc. Entre ellas po-
demos mencionar el Comité eva-
luador de revistas y bases de datos
electrónicas (Cerbde) integrado
por diversos especialistas en eva-
luación, bibliotecología, ciencias
de la información e informática y
que funciona como órgano asesor
de la DGB. Este comité se instaló el
2 de abril de 2002 con la finalidad
de conocer, evaluar y recomendar
la renovación, cancelación y nueva

suscripción de recursos de informa-
ción digital (revistas y bases de da-
tos); todo ello con la intención de
optimizar el gasto asignado para la
compra de estos materiales y propi-
ciar su consulta por parte de la co-
munidad universitaria.

«En una primera
etapa la selección de
títulos de revistas y
bases de datos en
línea la realizó la

DGB basándose en
los que ya existían en
formato impreso o en
cd-rom; hoy lo hacen

las bibliotecas
departamentales a

través de sus
comisiones de

biblioteca
autónomas»

Algunas de las principales fun-
ciones previstas para el Cerbde
son: realizar estudios de costo-be-
neficio de los servicios y recursos
que se suscriben; establecer pará-
metros e indicadores para la eva-
luación de la información digital;
diseñar una metodología para rea-
lizar estudios y propuestas para las
cancelaciones de revistas impresas
con más de una suscripción en la

UNAM. Los integrantes del comité
forman, además, parte de alguno
de sus tres grupos operativos de
trabajo: Evaluación de recursos
comerciales; Evaluación de recur-
sos alternativos y Racionalización
de recursos asignados a revistas.

Adquisición

Las primeras adquisiciones on-
line las realizó el Centro de Infor-
mación Científica y Humanística
antes de incorporarse como parte
de la DGB en febrero de 1997. Es-
tos títulos fueron: Elsevier Science,
Cambridge Scientific Abstracts
Complete Science Collection (28
bases de datos) y Swetscan. El pa-
go de las suscripciones se realizó
con la partida presupuestal para re-
vistas científicas y técnicas, la cual
ha estado casi totalmente centrali-
zada en el Departamento de Sus-
cripciones de esta dirección. Poste-
riormente, la DGB realizó una sus-
titución de las bases de datos que
se encontraban en formato cd-rom
por la edición online utilizando los
recursos que ya se tenían inverti-
dos en este tipo de material.

En el cuadro 1 se muestran da-
tos del costo de las bases de datos
en cd-rom y en línea, así como el
número de dependencias benefi-

Año Costo de bases de datos (US$) N. dep. beneficiadas Plataforma
19946 948.534 US$ 45 cd-rom
19966 907.176 US$ 47 cd-rom
19997 1.369.888 US$ 139 y toda la

comunidad
En línea

Cuadro 1: costo de las suscripciones a bases de datos y dependencias beneficiadas
(suscripciones en la UNAM)

Año Número de títulos US$ T.C.* Moneda nacional

Revistas B.D.

1999 2800 66 1.369.888 US$ 10.23 $ 14.014.292

2000 6000 106 2.231.043 US$ 9.58 $ 21.382.840

2001 6400 140 2.720.652 US$ 9.51 $ 25.885.535

2002 6500 142 2.806.754 US$ 9.38 $ 26.321.699

2003 7300 160 2.580.571 US$ 10.52 $ 27.150.838

* Tipo de cambio que se utilizó para hacer la conversión de dólares americanos,
a pesos mexicanos.

Cuadro 2: crecimiento e inversión realizados a revistas y bases de datos electrónicas en la
UNAM.

Fuente: Dirección General de Bibliotecas. Subdirección de Servicios
Especializados/Departamento de Suscripciones. UNAM, 2003.
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ciadas (escuelas, institutos) con es-
tos recursos.

En cuanto al pago de estos re-
cursos, poco a poco la responsabi-
lidad se ha ido transfiriendo a las
bibliotecas departamentales que se
han beneficiado de manera directa
con estos accesos y que han asumi-
do los costos individualmente o en
pequeños grupos. En los casos de
la adquisición compartida, y cuan-
do el proveedor requiere un solo
pago, ha sido necesario establecer
procedimientos y mecanismos que
permitan transferir y concentrar los
recursos económicos para poste-
riormente hacer el pago en una ex-
hibición.

En el cuadro 2 se muestra el
crecimiento del gasto que se ha re-
alizado para la adquisición de re-
vistas y bases de datos, así como
las diferencias en el tipo de cam-
bio.

Negociación con
proveedores

Las primeras negociaciones
que tuvo que emprender la DGB
con los proveedores de estos recur-
sos fueron bastante arduas y com-
plejas por lo que implicaba gestio-
nar accesos para una cantidad con-
siderable de bibliotecas y a costos
que estuvieran acordes a su uso re-
al. Por un lado los proveedores
proponían esquemas en los cuales
el precio se fijaba considerando el
número de estudiantes o de perso-
nal académico o de computadoras;
por otro, la DGB consideraba que
un esquema equitativo eran las li-
cencias de acceso validado por di-
rección Ip para toda la UNAM y
con un número determinado de
usuarios simultáneos. A la fecha,
ésta es la fórmula que ha demostra-
do ser la más adecuada, ya que no
requiere un gasto excesivo y los
usuarios que utilizan cada uno de
los recursos, generalmente, tienen
el acceso cuando lo necesitan.

A manera de ejemplo, para po-
der calcular el número de licencias

conveniente para cada base de da-
tos, se revisaron los datos de la ma-
trícula de la UNAM, por área del
conocimiento y nivel educativo, así
como las cifras sobre número de
académicos de tiempo completo y
por asignatura en la institución.
Además, se aceptó la fórmula suge-
rida por algunos especialistas: una
licencia por cada 2.000 usuarios
potenciales, aproximadamente.

«En los casos de la
adquisición

compartida y cuando
el proveedor requiere
un solo pago, ha sido
necesario establecer
procedimientos que
permitan transferir

los recursos
económicos para

posteriormente hacer
el pago en una

exhibición»

Los convenios que se estable-
cieron en esta etapa fueron muy
importantes porque permitieron
sentar las bases para las futuras ne-
gociaciones que llevarían a cabo
también las bibliotecas departa-
mentales y, además, se dio la opor-
tunidad de dar conocer a los prove-
edores las características reales de
la UNAM, evitando así propuestas
que sólo tomaba en cuenta la mag-
nitud de nuestra universidad. Entre
las primeras negociaciones más
significativas para la UNAM se
puede mencionar la que se inició
con Elsevier, cuya problemática es
la inestabilidad del número de títu-
los ya que se presentan fusiones,
cambios de título e ISSN, de perio-
dicidad y títulos que cesan, lo cual
dificulta el establecimiento claro
de la colección y el cumplimiento
de la empresa en dar acceso duran-
te el año entero a todo lo que se pa-
ga. A esto se debe añadir el movi-
miento de suscripciones que reali-
zan año tras año las bibliotecas.

Otro de los casos destacados
fue la suscripción del sistema Ovid
Full Text debido a que constituyó
la primera adquisición compartida.
Las Facultades de Estudios Supe-
riores Cuautitlán e Iztacala aporta-
ron más del 35% del costo desde el
inicio de la suscripción.

Actualmente, en los convenios
que han establecido algunas de las
bibliotecas departamentales, la
DGB ha estado presente en las ne-
gociaciones de manera directa o in-
directa para garantizar que las pro-
puestas de los proveedores sean las
más adecuadas para la UNAM y
por tanto los accesos contratados
estén disponibles para todos los
usuarios que así lo requieran.

Acceso

La facilidad de acceso que en-
cierran los formatos electrónicos
es, sin duda, una de sus principales
ventajas. La UNAM, al ir adqui-
riendo sus recursos fue constru-
yendo un gran acervo electrónico
que propició la creación del pro-
yecto de Biblioteca Digital de la
DGB. Los recursos están organiza-
dos en una página web en la que de
manera sistemática se van inclu-
yendo los accesos a toda la infor-
mación suscrita. Esta biblioteca,
además de ofrecer la consulta sin
costo para el usuario final, es un
medio para la obtención de docu-
mentos en texto completo para to-
dos los universitarios y “(...) pre-
tende establecer políticas, procedi-
mientos y flujos de trabajo basados
en normas y estándares internacio-
nales que conformen estructuras
sólidas sobre el comportamiento
de la información digital y sobre
todo contribuir a la conformación
de una Biblioteca Universitaria Di-
gital”8. El reto es integrar cada vez
de mejor manera una gran cantidad
de información, para que las inter-
faces que el usuario utilice sean
más sencillas y a la vez le reporten
resultados relevantes y precisos.

http://dgb.unam.mx/
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El Comité de libro
electrónico

Si bien la UNAM desde hace
cinco años ha estado trabajado en
la edición electrónica y digital de
documentos, la experiencia en la
adquisición de libros electrónicos a
través de proveedores es relativa-
mente reciente. Se han tratado de
aprovechar los conocimientos ad-
quiridos con las revistas electróni-
cas y las bases de datos.

Para aunar y capitalizar este
conocimiento y contar, además,
con un órgano de consulta, la DGB
creó en febrero de 2002 el Comité
de libro electrónico con los objeti-
vos de generar y regular las políti-
cas y los lineamientos para el desa-
rrollo de una colección de este tipo
de documento.

Para integrar el comité se invi-
tó a un grupo de coordinadores de
bibliotecas departamentales de los
niveles de bachillerato, licenciatu-
ra y postgrado e investigación. Es-
tá integrado por los subcomités de
selección, adquisición y negocia-
ción con los proveedores; infraes-
tructura tecnológica; control bi-
bliográfico; uso y evaluación del
servicio; marco legal; y, financia-
miento. Estos subcomités se for-
maron para impulsar al comité en
el logro de su misión: “satisfacer
las necesidades de información por
medio de la selección, adquisición
y arrendamiento de libros electró-
nicos, además de su organización,
acceso y difusión en el sistema bi-
bliotecario de la UNAM, a través
de la innovación, calidad y servi-
cio, a fin de consolidar la excelen-
cia académica”9.

A lo largo de casi dos años ha
realizado diversas actividades en-
tre las que se encuentran las pro-
puestas de políticas relacionadas
con el libro electrónico; la firma de
un convenio con el Fondo de Cul-
tura Económica (FCE) para tener
acceso a las colecciones electróni-
cas de esta editorial; la compra o

arrendamiento de estos materiales
para toda la universidad (NetLi-
brary, Safari, Marcel Dekker, Klu-
wer, etc.); y la creación de un catá-
logo que también sirve como vín-
culo para la consulta de estos libros
(Libeunam).

Los consorcios de
bibliotecas y el sistema
bibliotecario de la UNAM

Estas agrupaciones son defini-
das como “asociación de empresas
para defender intereses comunes”10

constituidas por dos o más institu-
ciones afines. En el ámbito biblio-
tecario los consorcios son creados
con el fin de realizar tareas de coo-
peración de distintos tipos: com-
partir recursos, ampliar sus opcio-
nes de acceso a la información, op-
timizar sus presupuestos, o para re-
alizar actividades más específicas
que beneficien a todos los partici-
pantes.

«El sistema
bibliotecario de la

UNAM, conjuntamente
con la DGB, participa

en actividades de
selección y

adquisición de
recursos electrónicos
semejantes a las que

realizan algunos
consorcios de

bibliotecas,
participando en

actividades
cooperativas y

tratando siempre de
optimizar los
presupuestos

asignados a dichos
recursos»

Si bien el sistema bibliotecario
de la UNAM en sentido estricto no
conforma ningún consorcio para la
selección y adquisición de recursos
electrónicos, sí realiza actividades
semejantes a las que llevan a cabo

las instituciones que se han agru-
pado para desarrollar acciones co-
operativas, tratando siempre de op-
timizar los presupuestos destina-
dos a dichos recursos. Además de
las tareas de selección y adquisi-
ción que ya se han mencionado en
estas notas, consideramos impor-
tante señalar que la DGB cuenta
con datos precisos acerca de los
usuarios a los que va dirigida la in-
formación, por nivel y área de co-
nocimiento, y también se mantie-
nen actualizados los datos relativos
a los títulos de revistas que se sus-
criben con cada editor. En el caso
de las bases de datos, además del
control del uso y de las suscripcio-
nes, se realiza el monitoreo diario
para asegurar su funcionamiento y
se preparan reportes de evaluación
cuando se requieren.

Algunas conclusiones

En nuestros días, la coopera-
ción bibliotecaria en el ámbito de
la educación superior resulta indis-
pensable para lograr el desarrollo
de colecciones de acuerdo a las ne-
cesidades de los usuarios. Los au-
mentos en el costo anual de las re-
vistas académicas y la falta de in-
cremento en los presupuestos de
las universidades propician la fre-
cuente cancelación de suscripcio-
nes y con ello el deterioro de las
colecciones de apoyo a la docencia
y la investigación.

Desde hace varios años la
UNAM ha contado con los recursos
económicos suficientes para la ad-
quisición de materiales bibliográfi-
cos que apoyan sus actividades sus-
tantivas y que por extensión benefi-
cian también a otras universidades
e instituciones de investigación.

Los trabajos de racionalización
y cooperación que se han dado en-
tre el sistema bibliotecario y la
DGB en los últimos años han per-
mitido que se mantengan estables
las colecciones electrónicas bási-
cas. Esta estabilidad ha facilitado
que la DGB integre bancos de da-
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tos de usuarios y recursos, inclu-
yendo las modalidades en las cua-
les se tiene contratado el acceso,
los costos, las fechas de cobertura
y otros datos fundamentales para
facilitar la implementación de con-
sorcios, acuerdos o grupos de com-
pra con otras instituciones de edu-
cación superior.

Tanto el Comité evaluador de
revistas y bases de datos electróni-
cas como el de libro electrónico
han consolidado el trabajo requeri-
do para desarrollar adecuadamente
dichos acervos, de ahí la importan-
cia y trascendencia de su creación
y funcionamiento.

En síntesis, el sistema bibliote-
cario de la UNAM no es un consor-
cio pero sí lleva a cabo diversas ac-
tividades, coordinadas por la DGB,
que le han permitido beneficiar a
las unidades de información que lo
integran.

Para finalizar, es importante
destacar que lo anteriormente ex-
puesto ha permitido que la UNAM
acumule información y una vasta
experiencia que le ha servido como
base para establecer convenios o
acciones de cooperación con otras
instituciones en la selección, ad-
quisición y distribución de infor-
mación electrónica.
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